
                     

 

Orden del día 
Octava sesión 

26 de abril de 2016. 

11:00 horas 

LXII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 

 

1. Pase de lista. 

2. Declaratoria de existencia de quórum. 

3. Apertura de la sesión. 

4. Lectura de correspondencia. 
 

 Diversos oficios turnados a la directiva. 

5. Lectura de iniciativas de ley, decreto o acuerdo. 
 

       Turnar a comisiones los siguientes asuntos legislativos listados en el inventario de la 

Diputación Permanente que quedaron en proceso de dictamen: 

 Iniciativa para adicionar una fracción XXIII bis y reformar la fracción XXXIII del artículo 

3°; y reformar la fracción I del artículo 168 de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente del Estado; así como también adicionar la fracción XIX bis y reformar la 

fracción XXXIII del artículo 4°, y reformar el artículo 99 de la Ley para la Gestión Integral 

de los Residuos Sólidos Urbanos, de Manejo Especial y Peligroso del Estado, promovida por 

el diputado Carlos Ramiro Sosa Pacheco del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 Lectura. 

    Iniciativa para reformar y derogar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Campeche, promovida por la diputada Adriana de Jesús Avilez 

Avilez del grupo parlamentario del Partido Morena. 
   

6. Lectura, debate y votación de dictámenes. 

7. Lectura y aprobación de minutas de ley. 
 

 Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de 

Convencionalidad, relativo al Acuerdo Reglamentario para Dispensar Votación 

Particular, promovido por el diputado Ramón Martín Méndez Lanz del grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

8. Asuntos generales. 
 

 Participación de legisladores. 
 

9. Declaración de clausura de la sesión. 


